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Señor (a):
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]JUAN PABLO PARDO VARGAS
Representante Legal
ENSAMBLE DE ARQUITECTURA INTEGRAL SAS
Carrera 14A # 71A - 23. Of: 602
Teléfono: 305 7437242	
ensamble.dai@gmail.com 
Ciudad


Señor (a):
FABIO ELIAS CAÑON	
Representante Legal
SCALA ASCENSORES SAS
CARRERA 5 # 9 26 SUR. Sabana Park Torre: 1 Piso: 4
Teléfono: 8796969	
jcbenjumea@scalaelevadores.com
Cajicá, Cundinamarca 



ASUNTO:	PROCEDE A EVALUACIÓN IT GEE – PROYECTO “Ascensores eléctricos - SOLEDAD 3”. – Radicado UPME 20231610199282



Respetados señores,  


Nos permitimos informar que luego de revisar el contenido de la información aportada y haber realizado la revisión correspondiente, conforme con lo establecido en la Resolución UPME 319 de 2022, la Unidad de Planeación Minero Energética – UPME determinó que con los documentos allegados con radicado UPME No. 20231610199282, se pudo verificar la completitud de la solicitud para proceder con la evaluación.




En consecuencia, la UPME contará a partir de la fecha con 35 días hábiles para decidir acerca de la solicitud.

	Atentamente, 


	
	

	
	

	
	





Elaboró: (Andrea Lache Muñoz) 
Revisó: (Olga Victoria González / Ingrid Quiroga Mojica / José Lenin Morillo Carrillo)
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